
¡ 
1: 

1r i 

/ 'ift 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN CGMERCIAL DE 148 
CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL .SERVICIO PÚBLICO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA Dl(;ITAL (LICITACIÓN No. IFT~), RESPECTO DE 116 
LOTES. 

--¡ __ _ 

ANTECEDENTES 

k El 11 de junio de 2013. se publicó en el DOF' el "DECRETO por el que se 
\.reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos óp., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia GJe telecomunicaciones'.', mediante el cual~e creó al Instituto 
como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. , 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se1expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi6n, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversos dis6osiciones en materia pe telecomunicaciones y 
radiodifusión", entracido en vigor lo Ley el 13 ¡Jéagosto de 2014. 

. / 

111. El 4 de septieml;:>re de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federo( de Telecomunicaciones", el cual entró en yigor el 26 de _ 
septiembre de 2014 y fue modificado por última ocasión el 20 de julio de 
2017. 

-, 
IV>EI 26 dé octubre de 2016. mediante oficio IFT/222/UER/367/2016; la UER 

solicitó al Jefe de la Unidad CJe Política de Ingresos No Tributarios de la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda' y Crédito Público 
(SHCP) opinión sobre el monto de las propuestas de posturas iniciales 
mínimas que se establecieron para los 148 Canales de Transmisi6n para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 1Digital, en los 

' segmentos de las bandas de 174 a 216 MHz_(VHF) y 470 a 608 MHz (UHF). 
'-

V. El 4 de noviembr.e de 2016. me,..diante oficio No. 349-8-447. la SHCP emitió a 
\ la UER opiniCSn fÓvorable respecto de los valores mínimos de referencia que 

se establecieron para la Licitatión No. IFT-6. 

VI. El 18 de,noviembre c,Je 2016, en su:XLI Sqsión Ocdinaria, el Pleno del Instituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/181116/671, aprobó ei "Acuerdo mediante el cual 

, el Pleno del Instituto Federal de Teleco_municociones aprueba y\emite la 
1 

C011vocatoria y las Bas(9s de Licitación Público para concesionor el uso, 
\ 1 

1 

1 L.os térrninos utilizados en el presente ~cue1·do corresponden a las definiciones previs1os en los Bases. 
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. aprovecham/ento y explotación comercial ele 748 canales ele transmisión 
para la prestación elel;servícjo público ele Televisión Raelioelifuneliela Digital 
(Licitación No. IFT-6)". -

VII. El 25 de noviembre de 2016 se publicó ~n el DOF la "Convocatoria o lb 
Licitación Pública paro concesionar 9Juso, aprovechamiento y '8xplotación 
comercio/ de 748 canales de \transmisión para la prestación del! servicio 
público de Televisión Radiodifundido Digital (Licitación No. IFT-6)". 

:" ·, ' / 
VIII. El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Pprtal de Internet del Instituto' 

la Convocatoria y las "Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 748 canales de transmisión . 
para lo prestación del servicio públicb de Televisié).n Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6) " .. 

' 
1 

IX. Del 28 de noviembre al 23 de diciembre, de 2016, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés, y Entrego de Información_')' Documentación", se 
é.ealizaron manifestacionE)S dB interés para pa¡ticipar en la Licitación No. IFT-
6 por parte de ,86 Interesados. 

- X. Del 26 de' diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron a través 
del SERPO preguntas por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. · · · 

XI. El 3 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bases, sus Apéndices y Anei¡:os. · 

XII. Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados reolizaron el ingreso 
de información y carga de documentación, vía electrónica a través del 
SERPO, respecto' de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus 
Anexos, así como del Apéndice E de las Bases, conformf? ·al Manual de 
Procedimiento de Registro. 

XIII. Del 5 CÍI 7 de abril de 2017, el Instituto formuló prevención a los lriteresados, 
re~pecfo de la información y/o documentación faltante o que no hubiera 
cuÍ'nplido cor:i los requisitos-contemplados en las Bases, los Apéndices A y E 
y Anexos, 16 cual fue notificada a través del SERPO. 

-. 
XIV. Del 10 de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plaz6 ,pdra que los 

Interesados que ' fueron objeto de prevenc1on por/ el Instituto, 
complementaran a través del SERPO la información y/o documentación 
requerida, autentificándoló con su FIEL. 
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XV. El 22 de mayo de 2017, mediante el oficio IFT/200/P/056/2017, f?I ln;¡tituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto del posible otorgamiento de los 
tít.ulos de Concesión Única para Uso Comercic(ll y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial -que involucra a los Interesados que 
e11tregaron información relativa al procedimiento de. LicitaciQ,;11 No. IFT-6, 
autenticándola con su FIEL. _ · 

XVI. El 22 de junio dEi 2017 se recibjó en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. l.-135 de fecha 21 de junio de 2017: mediante el cual la SCT emite 
opin)ón técnica no vinculante resp-ecto al posible otorgamiento de los títulos 
de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión de Espectro 
Rodioeléctric0 para Uso Co.merciol de lo Licitaéión No. IFTl6, a los Interesados 
que entregaron información relativa al procedimiento autenticándola con 

\su FIEL. ·-

XVII. El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto, mediante diversos Acuerdos 
aprobados en su XXIX Sesión Ordinaria, instruyó a la UEf? a que expidiera a 
favor de 16 Interesados las Constancias .de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-6. · 

XVIII. La_Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Or[j¡itoles de la 
UER, una vez realizada la evaluación del acreditamiento de las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, em,itió las 
Const~ncios de ParticJpociÓl\l a favor de 14 Interesados que cumplieroA con 
los cond.iciones que determinó el Pleno del Instituto. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

Del 2 al 4 de agbsto de 2017, conforme al calendariolpÚblicado el 14: de 
julio de 2017, se realizó en el Domicilio del lnstitµto la notificación y :entrega 

· de las Constancias de Participación a los lnferesados que determinó el 
Pleno del Instituto. Asimismo, sé hizo la ei;itrega de la~ claves de acceso para 
ingresar al ~.ERPO, para los sesiones) de pr~ctica l i Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

En el períqdo comprendido del 7 al 11 de agosto dé 2017 se llevaron a cabo 
las sesiones de práctica, únicámeñte.,Para los Participantes, con la finalidad 
de qu13 se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas, 
mismas que se: realiFarº\I vía l\}ternet a través del SERPO. 

El 14 de ag9sto de 2017 inició el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
de la Licitación No, IFT-6, el cual concluyó el 17 de agosto de 2017. .... -
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XXII.', El 18 de agosto de 2017 se publicaron en BI Portal de Internet del)nstituto los 
- resulta.eJos de cada Lote del Cpncurso de la Licitación No. IFT-6: 

XXIII. El 25 de septiembrec:Je 20l7 en su XXXVIII Sesión Ordinaria el Pleno. del 
Instituto emitió y aprobó los Acuerdos que contienen las resoluciones, a 
través de las cuol~s se determinó e hizo constar 32 fallos a favor de fa 
Participantes Ganadores en la Licitrn;::ión No. IFT-6. 

, XXIV. \El 2 de octubre de 2017 el Instituto notificó las Actas de Failo a los 
Participantes Ganadores, a través del SERPO y, a su vez, mediante 
publicación en el Portal de Internet del Instituto hizo del conocimiento de 
éstos el calendario con las fechas correspondientes para la en1TE7Qa de 
ddcumer:itación física y los números de referencia para el pago' de las 
Contraprestaciomes en la Licitación No. IFT-6. D.entro de los 30 días hábiles 
posteriores a la notificación de las Actas de Fallo los Participantes 
Ganadores debían · acreditar eL pago de la Contraprestación 
correspondiente. 

XXV. El 9 de octubre de;2017 los Participantes Gqnadores entregaron la 
documentación que guardara plena identidad con la presentada en 
términos del numeral 5.1.3 de la's Bases, con excepción de la información y 
los documentos presentados conforme al numE!ral 5.2. l de las Bases. 

XXVI. 

XXVII. 

/ 

Del 9 al l3 de octubre de 2017 los P<':lrticipantes no Ganadores en los Lotes 
de su interés debían manifestar su interés en continuar en el proc!eso hasta 
en tanto no se realizara la entrega de los títulos de conce~ión respectivos al 
Participante Ganador o se declarara desierta la Licitación para el Lote 

\correspondiente, en términos de lo previsto en el Apéndice H de las Bases. 

El 18 de diciembre de 2017 .el Instituto otorgó 32 títulos de concesión para. 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y 11 títulos de concesión única para uso 
comercial, así como la liberación de las GarGnt\as de.Seriedad r~spectivas 
a los Participcmtes Ganadores en la Licitación No. IFT-6. , 

En.virtud de los antecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Compet~ncia del Instituto. De conformidad con lo, dispuesto en los . 
artíFulos 60., párrofo tercero y Apartado B. fracción 111; 27. párrafos cuarto y sexto. 
28. 'párrafos décirno primero, décimo qui11to, décimo sexto. décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones·Vll, XVlli y LXIII de la 
Ley, el Instituto es u11 órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Además de ser 'también la autoridad en materia de 
competencia E¡Conómica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaci.ones. 

' ' 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, proynoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto. el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

/SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitadón N~. IFT-6. El párrafo ~extódel articulo 
27 y los párrafos décimÓ primero y décimo octavo del artículo 28, ambos de la 
Constitución establecen a la letra: 

\ 

"Artículo 27. 

(.) 

En los cosos a que se refieren los dos párrafos anteriores. el dominio 
de lo Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el 
uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trota, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme o las leyes 
mexicqnos, no podrá realizarse sino mediante concesiones, 
otorgados por 1el Ejecutivo Federal, de aG:uerdo con las reglas y 

\condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por ellnstitutd'Federol 
de TelecomJd.r1J(;gc;;.ign1¿~. Las normas legales relativas a obras o 
trabajos de explotación de los minerales y ¡Substancias a que se 
retiére el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación 
de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independienremente de la fecho de. otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugbr a la cancelación de 
éstas. El Gobierno Federal tiene la focultod de establecer reswvas 
nocionales' y suprimirlas. Las declaratorias c;orrespondientes se 
harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 
pre'{ean. Tratándose de minerales radioctivos no se otorgarán 

! 
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concesione.s. Corresponde exclusivamente o la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional. así como el 
servicio público de trrn¡¡smisión y distribución de energía eléctrica; 
en esfas actividades r:o se otorgarán concesiones. sin perjuicio cfé 
que el Estado puedo celebrar contratos eón particulares en los 
términos que establezcdn los leyes, mismas qcte determinarán la 

' ' forma en, que los particulares podrán participar en las demás 
actividades de la industria eléctrica. 
(.)" 

"ArtícÚlo 28. 
(.) 
El Estado. sujetándose o las leyes. pddrá en casos de ;interés 
general, concesionar la prestación de seNicios públicos o la 

- explotación, uso y aprovechamiento de bienes de .dominio de la 
Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 
leyes fijarán' las modalidades y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prestación de los servicios y.fa utilización social de los. 
bienes. y evitarán fenómenos de concentración que contrarien el· 
interés público. 
(.) 
.i.Qs ___ c:oo.c:.esfQl]_es dé esoectro radíoeléctríco serán otorgodas 
mediante lícitación público, a fin <;f_e __ asegurar la máxima 
.concurrencia. previniendo fenómenos de concentracipn @f' 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuariqfinal; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación será meramente económico. Las 
concesiones para uso público y social seráh sin fines de lucro y se 
otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia 
del ,procecjimiento. El Instituto Federat·de TelecomunicaciGJrJes 
lleváró úÓ registro público de concesiones. La ley establecerá un -
esquema¡ efectivo de· sanciones que señale como causal de 
revocación dfi;!I título de concesión, entre otras, el incumplimiehtp 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos dE( 
conductas vinculadas con prócticas monopólicas. En la 
/ -
revocación de las concesiones. el Instituto doró_ aviso previo al 
Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerzd, en su caso; las 
atribuciones necesarias que, garanticen· 'la continuidad en la 
prestación del servicio. 
(.)" 

De lo'anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la FederaCión, para lo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 

' / 

concentración contrarios al interés público. Asimisrr:io;·tratándose de concesiones 
de espectro raGJioeléctrico, éstas serán otorgadas por el Instituto mediante 
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licitación pública, excepto las concesiones para uso público y social, las cuales se 
otorgarán por asignación directo, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte,-el-artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctrico y los 'recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de·sus 
funciones según lo dispu<')sto por la Constitució11, en la Ley, en los tra1ados y 
acuerdos internacionales tirmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las 
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicacio_nes y otros 

! organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y 
aprobación de planes y programas para su uso, el establiecimiento de condiciones 
para fo atribución de una banda de frecuenc¡.as, el otorgamiento\de concesiones. 
la supervisión de emisiones radioeléctricas y 16 aplicación del régimen de 
sanciones, sin menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutivo 
Federal. 

\ 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley edtatblece: . . 

"Artículo 75. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al 
Instituto: 
(.) 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bondas 

' de frqcuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; 

ex 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1y11, y 79 de la Ley disponen: 

"Artículo 78. Las concesiones para el -uso, aprovechamiento __ Q 

explotación del espectro radioeléctrico para uso COIIJe[G_QI o 
privado, en este úlf.imo caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción 1/1;.Jnc;:iso a), se otorgarán únicamente a trayef¡s 
de un procedimiento de ficitaeión p.Q/:2/i<;;_Q previo pago de una 
contrapresfación, para lo cual, se deberán observar los criterios 
previstos en los artículos, 60., 7o., 28 y 734 de la Constitución y lo 
establecidb en la Secci6n VII del Capítulo 111 del present'(9 Título, así 
como los siguientes: 

l. Para el otdirgamiento de concesiones en mat<;Jria de 
' telecomunicaciones. el Instituto r:iodrá tomar en cuenta, entre 

otros, los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
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b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorocimiento de menores precios en los se{vicios al 

usuario final; 
d) La prevenci,Sn de fenómenos de concentración que 

contraríen ei interés público; 
e) La posible entrado de/nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistepc;ia con el programa de concesionomiento. 

IL Paro fil_Qforgg_rniento _@ 90flC:§§ÍQQf!Lf'D. JT!Qff![iQ .. 9€9c 
radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), 
.fJ)Lf). Adicionalmente, s'e deberá considerar que el proyecto 
de programaC:ión sea consistente con los fines para los que se 
solicita la concesiór7, que promueva e incluya la difusiór; de 
contenidos nacionales, regionples y locales y cumpla con los 
disposiciones aplicables, " 

1 

,'j 

"Artículo 79. Para //evdr a cabo el procedimiento de licitación ' 
QÚblica al que se refiere el artículo anterior, el lnstitut6putJ/icará en 
';u página de Internet y en el DiÓrio oficki/(J;; /'(] Feder(]ciÓn la 
9Q01.'Q9QfoILa_re§pf!cti'{q" 

Los bases d~icitación pública incluirán como mínimo: 

/, Los reqvisitos que deberan cumplir los interesados para 
participar en la licitación, entre los que SfJ incluirán:/ 

a) . Los programas y cdmpromisos de inversión. calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad> 
en sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que . 

. en su caso, determine el Instituto, para lo cua/'éonsiderará las 
propuestas que fo;/nuie anualmente la Secretaría conforme a 
losplanes y programas respectivos; 1 

• 

b) · Lqs especificaciones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de prodiucción y programación. en el caso 
de radiodifusión; 

//, El rT]Odelo de título de concesión; 
111. El valor mínimo de 1 referencia y los demás criterios para / 
seleccionar al ganador, la capacidad técnica y la ponderación de · 
los mismos; '.1 

• 

IV LaÍ bandas dé frecuencias objeta de, concesión; su modalidad 
/ / / 

de uso y zonas geográficas en que' podrán ser utilizadas; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su caso, la posibilidqd 
de que el Instituto autorice el uso secundario cfe';· lo bandcf de 
frecuencia en cuestión en términos de la presenté Ley; \ 
V.

1 
Los criterios que aseguren c;ompetencia efectiva y prevengan 

fenómenos de concentración' que contraríen el interés-públi_co,' 

/ 
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VI. La obligación de los cDncesionarios de presentar garantía de 
seriedad; ' 
VII. La vigencia de la concesión. y 
VI//. En ningún caso el factor determinante será meramente 
económico, sin mer¡oscabo de lo establecido en esta Ley en 
materia ae contraprestaciones". 

El artículo 78 de la Ley estable>;:e que las concesiones de espectro radioeléctrico 
deben regirse bajo IÓs criterios'contenidos 'en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la 

' Constitución, relativos,a que las licita¡:iones deben ser idóneas para asegurar <2[ue 
las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones del Estado. \( 

Dicho criterio ha sido igualmente establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia'de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario1 Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con número d¡z registro 170758, que estqiblece: 

---- '1, 

"ESPECTRO RADIOELtCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ART[CULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL[TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[TU.LO ECONÓMICO DE tSTA, Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS , DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. f'I e/fado\ precepto 
protege, como valor fundamental,· el manejo de jos recursos 
económicos de la Federación, que si bien, en principio. son aquellos 
ingresos pl1blicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de\obras p(!blicas y servicios, 
o bien. para las adquisiciones, arrendamientos y; servicios, baja los 
principios de eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y 
at¡ierta, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones, 
también comprenden los encijenociones de todo tipo de bienes 
bojo' los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 
recursos económicos como bienes del dominio de lo noción · 
susceptibles de entregarse o cambio de un precio, el espectro 
radioeléctrico, por ser un bien de esa nQJ!d.Lal?ir.a . .9ue se otorgg_en 
conces1<2na_s;aIDPio de Lino contraprestación económica, debe 
considerarse también como rf?.<;:.ld!§Q_ económico en su amplia 
gcepción, al que son aplicables los principios coot'?.DÍQQs_§Q.§JÍ 
artículo 134 de lo .. (:QQsjjtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos .respecto del género enajenaciones, conjuntamenfe 
cor¡ los establecidos en tós artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman 
el capítulo económico de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que la radiodifusión constituye uno actividad de interés público que 

' ' cumple una función social de relevancia trascendental para la 

/-'-
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nación, porque los medios de comunicación .son un instrumento 
para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicCtdo 0rtículo 134 deben 
relacionarse t9mbién, y preferentemente, con todas las 
disposic:;iones que'consagran esos derechos fundamentales". 

' 
En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descritos en el Antec'edente VI del , presente Acuerdo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento yBxplotación comercial de 148 Canales de 
Transmisión, para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital, 

!TERCERO. Licitación No. IFT-6. El numeral 4 de_ las Bases prevé de~iro ,del 
Calendario de Actividades las etapas siguier1tes: 

1 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrego de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictomlnoción'y Emisión de Constancias de 
Participación. 

• Tercera Etapa: Sesión de Pfi'jctica y Procedimiento de Presentación de los 
Ofertas, y 

• Cuarta Etapa' Emisión de Acfa de Fo/lo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Al respE;>cto, el desarrollo de las etapas én comento se efectuó en ,los, térJ:rifnos 
su,bsecuentes: --

/ 

o) Primera Etapd: Moniféstoción de Interés, y Entrego de Información y 
Documentación. 

'Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayoide 
2017 concluyó la última acci9n prevista para esta primera eta¡Da, la cual consistió 
en la entrega, en su caso, de la información y/o documentación faltante o 
deficiente por parte de los lnteresc1dos correspondiente a los Apéndices A y E y 
Anexos de las. Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPO a los / 
Interesados, de' conformidad cqn el numeral 5.1 .5 de las Bases. 

b) "Segunda Etapa: Evaluación,; Dictominoción y Emisión de Constancias de 
Participación. · 
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La primera acción prevista en el Calendario de 
1

Actividades para ésta segunda 
etapa, consistió en la publicación en el Portal de Internet del' Instituto del 
calendario con las fechas correspondientes para la entrega de los Constancios de 
Participación, la cual se llevó a cabo el 14 de julio de 2017. 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez-que el Instituto 
analizó la documentación presentada y autentificada con la FIEL por los· 
Interesados. icon motivo de la prevención efectuada, del 2 al 4 de agosto de 2017 
notificó e hizQ entrega de las Constancias de Participación a aquellos Interesados 
que as;reditaron su capacidad administrativa.técnica, jurídica y financiera, así 
como los requisitos establecidos/en el Apé(lpice A y sus Anexos, y el Apéndice E de 
las Bases, y en el humeral 5.2. l de lps Bases. 

• 1 

1 • 

Por otro lado, conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, 
en el período cómprenpido del 2 al 4 de agosto de 2017: por medio del SERPO, el 
Instituto hizo de conocimiento a los Interesados que no obtuvieron la calidad de . . 

Participantes las razones por !Os cuales se determinó que no cumplieron con los 
requisitos especificados en las Ba$es, sus Apéndices y Anexos. 

Así, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l dE;> las Bases, con la notificación y 
entrega de la5\Constancias de Participación, los' Interesados que alcanzaron la 

\ calidad de Parricipantes avanzaron a la Tercera Etapa d13 la Licitación No. IFT-6. 

c) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
' ,' / 

Ofertas. \i 

Con fecha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6. 
con las sesiones de práotic-a de.I procedimiento ciJe Presentación de Ofertas vía 
Internet. a' través del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el 
mismo. 

El procE;dimiento de mérito se previo en las Bases 'mediante un .mecanismo de 
aceptación de Puntajes por parte de los Participantes. bojo un formato de reloj de 
'puntos ascendentes, el cual consistía en hasta dos fases, Primaria y de Desempate, 

)' 
llevándose a cabo únicamente la Primaria a través dedos tipos de rondas, Ronda 
Inicial con una duración <¡Je 40 minutos y, de darse el caso, Rondas Subsecuentes, 
con duración de4D minutos. ..· 

La Fase Primaria del ProcedimieMo de Presentación de Ofertas se desarr?lló de la 
forma siguiente: 

,1 

Durante la 'Ronda lnicial,-.cada Lote comenzó con un P~ntaje asociado al Valor 
Mfnimo de Refererlcia correspondiente y los Participantes expresgron su disposición 
a aceptar o no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas a través del 

/' 
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SERPO en cada Ronda Subsecuente estuvieron suje):as a incremenfos conforme a / 
lo establecido en la Tabla 1 del Apéndide B de tasBases. 

Concluido el ,tiempo de cada Ronda, se abrió un Periodo de Repor\'.3 con una 

1 
duración de 20 minutos, en-el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, 

· los resultados de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantes 
que aceptaron el Puntaje, así como el tiempo de inicio C1e la siguiente Ronda 
Subsecuente y el Componente Económico de carácter individual. 

El Procedimiento de PreseQtación de Ofertas comenzó el 14 de agostG de 2017 a 
lds 10:00 hóras (hora oficial de la zona centro de la República Mexitanó). En 
términós de lo previsto en el iiumeral 2.2/, fracción 1, de las Bases se determinó 
posponer-la terminación de la Rondb Inicial hasta las 11 :40 horas, con la finalidad 
de asegurar la participación de tódos los Participantes, toda vez que, derivado de 
diversos reportes a la Mesa .de Ayuda, se detectó una ralentización erí el 
funcionamiento del SERPO durante el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

' 

Finalizada la Ronda lni¿ial, se registrara~ 37 aceptaciones de Pcintajes por 32 Loi·es 
y 5 Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes/ concluyendo el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para el último lote en la vigésima 
primera Ronda Subsecuente. 

Para finalizar la tercera etapa, el 18 de agosto de 2017, tal como se indicó en el 
Antecedente XXII, se publicaron en el Portd1 de Internet del Instituto los resultados 
de cada Lote del Concurso de los 148 Canales QE(Jransmisión. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Licitación No. 
IFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, fue presenciado por ;Un testigo 
social y contó con la participación de un fedatario público. · 

' ---- / '1 

En virtud de lo anterior, y toda, vez que elProcedimiento de Presentación de Ofertas 
concluyó en la '-Fase PrimÓrio. y no fue necesario implementar la Fase de 
Dese_ mpate, se continuó coi:i la cuarta etapa de la Licitación No. IFT-6. 

' ' 

d) Cuarta Etqpa: fmisión eje Ac~a de follo, Pago de Contraprestación y 
, Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

1 ,/ ! '1 

El 25 de septiembre de 2017, el Pleno del Instituto en su XXXVIII Sesión Ordinaria, 
emitió 32 resoluciones a favor de, 13 Participantes, mediante las cuales se les 
declaró como Partis;;ipantes. Ganadores en la Licitación No. IFT-6. Dichas 
resol.uciones fueron notificm;:Jas de manera electrónica a trové;> del SERPO el 2 de 
octubre de 2017. 
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El 9 de octubre de 2017, se ll13vó a cabo la actividad de er¡trega de la 
-documentación física que gurni:Jaba plena identidad con la presentaqa en 
términos del numeral 5.1 .3 de las Bases, .con excepción de la información y los 
documentos presentados cohforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

1 ,' ' ' 

/En el periodo comprend1i~o entre el 9 y el 13 d~octubre de 201 +, s17 recibió ,una 
manifestación de un Participante que no obtuvo el puntaje más alto en los ~otes 
de su Interés, paro continuar en el proceso hasta en tanto no finalizara éste, en 
términos del Apéndice H de las ~oses. 

./ 

'• / / 
Dentro de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de las Actos de FOiio, 
se acreditó el pago de la contraprestación respecto de los 32 Lotes asignados a los 
13 Participantes Ganadores. 

Todos los Participantes Ganadores mantuvieron vigente su Garantía d)3 Seriedad 
hasta, al menos, un día después de la entrega de los Títulos de

1 
Concesión 

respectivos conforme al numeral 8.9 de la$ Bases. 

CUARTO. . Declaratoria de Lotes desiertos en la Licitación No. IFT-6. El artículo 80 
1

'de la Ley ettablecélos siguiente: 

"Artículo 80. Se declarará desierto y podrá expedirse una nueva 
convocatoria, cuando las propuestas presentadas en la licitación 
pública no aseguren las me;ores condiciones conforme ol interés 
público, no cumplan con IGSrequisitos establecidos en las bases de 
la ilcitación o cuando las contraprestaciones Ofrecidas a favorde 
la Tesorería de la·Federación sean inferiores al valor .. Ínirciimo de 
referencia. 

El numeral 12, fradciones 1, 11 y 111 de las Bases establece IÓ siguiente: 

" 12. Motivos por los que se podrá declarar desierta la Licitaclórí: 
Serán motivos para declarar desierta la Licitación o bien, el proceso 
licitatorio para algunos Lotes·.en particular, los siguientes: 

l. Cuando no existan Interesados o habiéndolos. ninguno de éstos 
haya adquirido lo calir::fad de Participante; 
11. Cuando lodos lo§ Participantes incurran en alguna de las 
causales de descalificación mencionadas en el nurqeral IO; 
///. En el caso previsto en el numeral 5.4. 1 de las presentes Bases." 

/ Por su parte, el numeral 5.4. l, último párrafo de las Bases dispone lo subsecuente: 

"5.4. 1. Acta de Fallo. 
(.) 
En cáso de que exista descalificación y que ni11gún participante 
haya manifestado interés en ese Lote, o que°'Jos Participantes ..:10 
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cumplan can las, condiciones previstas en- esti9 numeral, se 
declarará desierta el procesa licitatoria para el Lote de que se 
trate'. 

El Ónálisis del artículo 80 de la Ley conduce a determinar que son tres los supuestos, 
por los que se declarará desierta una licitación pública, que son los siguientes>i) 
cuando las propuestas presentadas no aseguren las mejores condiciones conforme 
al interés público, ii) no cumplan con los r¡:Jquisitos establecidos E¡n las bases de la 
licitación, o iii) cuando las contraprestaciones ofre9idas a favor ae la Tesorería de1 

la Federación sean inferiores al valor mínimo de referencia. 
/ 

Ahora l;lien, para declarar desierta la Licitación, o bien, el procesD licitatorio para 
algunos de los Lotes, las Bases prevén los motivos siguientes: i) cuando no existan 
Interesados o habiéndolos, ninguno d~ éstos haya adquirido la calidad dél 
Participante, que en el caso particular qu'e nos ocupa se trqduce, en los casos en 
los cuales no se expidió Constancia de Participación a un Participante respecto a 

.,dicho Lote; ii) cuando todos los Participante~· incurran en alguha de las causqles de 
descalificación mencionadas en el numeral l O de las propias Bases, y iii) en el caso 
previsto en el numeral 5.4. l de las Bases.los cuales er¡cuadrarí<;:m en el supuesto de 
incumplimiento de los.requisitos previstos en las Basés, sus Apéndices y Anexos. En 
el último supuestp en mención, resulta pertinente señalar que se actualiza cuando 
habiéndose de'ScalificadQ al Participante .. Ganador, ningúR Participante· haya 
manifestado interés en continuar en el proéeso por el Lote en es°pecífico, conforme 
al Apéndice H.de las Bases. o que losParticipantes no cumplan con las condiciones 
previstas en el numeral 5.4. l de las Bases. 

' j 

.: 1' , / / ' ' ' ' 

' '1 \ 

En tal sentido, el objeto de la Licitación No. IFT"6 consistió en concesior\ar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 canales de transmisión para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, pero tal y como 
se desprende del considerando cmterior, el Pleno del Instituto .ennitió"únicámente, 
32 resoluciQnes a favor de 13 participantes declarán<;J,olos' como Participantes 
Ganadores, quienes acreditaron el pago de la contraprestación resp'.3cto de los 32 
Lotes correspondientes. 

Por donsiguiente, conforme a los razonamientos vertido9 resulta procedente que en 
térmiRos del artículo 80 de la Ley, en relación con el numeral 12, fracción 1 de· las 
Bases, el Pleno del Instituto declare desierta la licitación pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 148 Canales de Transmisión 
para lq prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6), respecto de 116 Lotes en los que no existió particip0ción ni 
asignación en el Procedimier;itó de Presentación de Ofertas, siendo los siguientes: 
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UHF 

2 VHF 

5 UHF 

6 UHF 

7 ~HF 
·~ Por definir 

9 UHF 

10 UHF 
112 UHF 

\ 13 UHF 
\ i is-- Ul-IF 

17 UHF 

19 ÜHF 

70 ÚHF 

21 UHF 

22 \ UHF 

23 UHF 

25 UHF 

26 UHF 

28 
J 

UHF 

29 UHF 

30 UHF 

31 
-, 

UHF 

32 UHF 

33 UHF 

34 UHF 

35 UHF 

36 UHF 

37 VHF 

38 Ul-IF 

39 UHF 

1:::--~ 

Aguascalientes. León: Lai;íos qJe 
M __ oreno; Nochistlán ' 

/ 

, Aguascolientes, León, Lagos de 
· Moreno; Nochistlón 

Bahía de los Ángeles 

Ensenada 

San Felipe 

San Quintín 

Mexicali y .San Luis Río Colorqdo 

Tijuana y Tecate 

Cd. Con~titución 

Guerrero Negro 

La Paz 

Loreto 
1 '1 

Sahta Rosalía 
/ 

Campeche y Champotón 
- / -

Escárcega 

Hopelchen 

Xpujil 
Cd. Camargo, Cd. Delicias y Cd. 

Jiménez 
'Cd. Cuauhtémoc 

1 

Cd. Mpdera 

Cree! 

Guachochi 
Hidalgo del Parral, Cd. Carhargo 

y Cd. Jiménez 
' Nuevo. Casas Grandes 

i 
Ojinaga 

Son Buenaventura 

Arriaga 

Comilón de Domínguez 

Palenque y Ocqsingo 
San Cristóbal de las Casas, Tuxtla 

Gutiérrez, Comitán de 
Do0.ínguez_y_ Ocosin_go 

San Cristóbal de las Casas, Tuxtla 
Gutiérrez, Comilón de 
Domínguez y Ocosingo 

Tapachula, Huehuetón y 
Motozintla 

Cd. Acuña y Piedras Negras 

~) ift 
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Aguáscalientes, 
GuanCJjuato, Jalisco y i 1 

./-Zacotecos \ 

Aguascolientes, 
Guonajuato, Jalisco y 

~acatecos 
1 

Bajtl Colitornia 

Boja Califorília 

Baja California 

Boja California 

Baja California y Sonora 1 

Baja California 

Baja California Sur 

Baja California Sur 

Ba¡a Califdr~ia Sur 

Baja California Sur 

Baja Califomiq,Sur 

Campeche 

Campeche 

Campeche 

Campeche 

Chihuahua 

Chihuahua 

Ch1huohua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chiapas 

Chl9pas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

¡::oahuila 

i-
\ 
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42 UHF Parrds de la JU ente Coohuilo , 
.. 44· UHF 

Torreón; Cd. Lerdo,-Cuencarné, 
Coohuil9 y De/rango 

Góme.~ Palacio y Nozas 

45 UHF 
Torreón; Cd 1 Lerdo; Cuencomé. 

Coohuilo y [Jurdngo ! Górnez Pobcioy No¡:ós ! \ / 
46 UHF Colima yTecornán Colimo 

47 UHF i --. ColimÜ y-Tecomán C61iCQO 
\ 

48 UHF Manzanillo y Tecomón Colimo 

54 UHF Acopulco Guerreró 

55 UHF Acopulco Guerrero 

;56 UHF Cd. Altomlíono Guerrero 

57 UHF Chilpancingo Guerrero 

58 UHF Iguala y Toxoo; Ctµernavoco · Guerrero ( M~rélos 
59 UHF Iguala y Taxco; Cuernavaco Guerrero Morelos 

60 UHF ·~ lxtopa-Zihuatanejo ,Guerr~ro 

61 UHF Ornetepec Guerrero 

6~ UHF Tecpan de Galeano. Guerrero 

CeÍoya. Guanajuato. 1?apuatdy 
.Guanojuóto. Michoacán y 

63 Ul-IF Salamanca; Cd. Hidalgo y 
Morelio; Querétaro 

Querétoro 

Celoyo, .Guonajuato, lropuato y /-

64 VHF Salarnonco; Cd. HidalgÓ y 
' Guonojuoto, Miéhoacá.n y 

Querétaro \ 
Morelio; QUerétaro ' 

lxmiquilpan, Pachuca y Tula de 
Hrdblgo, S¿~ Luis Potosí y 

66 UHF Allende; Tomozunchale; San 
\ Juan del Río 

Querétaro 

lxmiquilpan, Pachuca y Tula de 
HidOl(JO, San Luis Potosí y 67 UHF \Allende; Tamazunéhale; Sari 

Juan del r<ío 
Querétoro 

68 UHF 
Tenango de Doria y Tuloricingo; \ 

Hidalgo y Pueblo 
Za catión 

69 UHF Autlán de N6vorr~ ! :Jalisco 

72 UHF 
La BjZJrca, Atotonilco y Ocotlán; 

Jalisc9 y Michoacán 
Zamora, Sahuayo y La Piedad 

74 UHF Joluca Estcdo de Méxicq 

75 UHF Valle de Bravo Estado ,de Méxi¿o
1 

i 

76 UHF Apatzingán y Nuevo ltoli.o. Mici\oacán 

77 UHF Lázaro Cárdenas Michoacán 

78 UHF More.lio y Pátzcuoro Michoacán 
M O O O -----/----

80 UHF Zitác;uoro MiChoocán 

i \, 
, ____ 

81 UHF CuenioVoca Morelos 

84 UHF 
Te pie.y Sar,;tiago lxcuintla 

Noyarit i (Peñitos) 

86 UHF. Lina_res y Montei-'noíelos Nuevo León 
-~-/ 
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Monterrey y ár~a rnetropolitono, 
87 UHF Sabinas Hidalgo y Montemorelos; Nuevo .León y Coohuila 

1 

\ Soltillo 

88 UHF Monterrey Nuevo León 

89 UHF Sabinas Hidalgo y Aguoleguas Nuevo León 

90 UHF \ Huojuapan de L['ón Oaxaca 

91 UHF 
Molías Romero, Saliria Cruz, 

O ax oca 
Juchitán, Tehuontepec e krepec 

92 UHF Miahuatlán Ooxaca 

93 UHF ÜCJ:XOCO Oaxoca 

94 VHF Oaxaca \ Ooxoca 

95 UHF Pinotepa Nocional; Ometepec Oaxaca y Guerrero 

96 UHF Puerto Ángel Oaxoco 

97 UHF Tlaxiaco-Putla Oaxoca 

100 .UbiF Tehuacán Puebla 

102 UHF Concún Quintana Roo 

104 UHF Felipe Carrillo Puerto Quintana Roo 

105 UHF Morelos-Tihosuco Quintana Roo 

107 UHF Culiacán y Cosalá-Son Ignacio , Sinaloa 

108 UHF Culiacán y cosalá-San lgnacro Sin aloa 
\ Los Mochis, Guasave y ~ 

109 UHF Sin aloa 
Guamuchil ' ' 110 UHF Mozallón\ Sin aloa 

111 UHF Cd. Valles ;]San Luis Potosí 

113 UHF RiovE¡rde San Luis Potosí 

114, UHF San Luis Potosí y Rioverde 
\ 

San Luis Potosí 

116 UHF 
.. Santo Domingo, Charcos y 

San füis Potosí 
Matehuala 

' 117 ! UHF Agua PriEj!ta y Cananea Sonora 

118 UHF Caborca Sonora 
\ 

119 UHF 
Cd. Obregón, Hµatabampo y 

Sonora 
' - '\ Navojoa 

120 UHF 
Cd. Obregón, Huatabar:npo y Sonora .. ---

! 
Navojoo 

121 UHF 'Guaymas Sonora 

122 UHF Hermosillo Sonoro 

\ 
UHF Nocozori Sonora 

\ 
UHF Puerto Perlasco Sonoro 

La Venta, Cárdenas, > 
UHF Huimanguillo, Paraíso y Tabasco y Veracruz 1 

) Cunduacán; Coatzacoalcos 

11 Villohermosa, Cárdenas, 

126, UHF ! 
Huimonguillo, Paraíso, 

Tabasco A 
Macuspana, Cuhduacán y 

Frontero 
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Villahermosa, Cárdenas: 

UHF 
Huimanguillo, Paraíso, 

', , 1 •• Tabo.sc9·. 
\ Macuspi::ma, Cunduacán y 
' Frontera 

128 UHF Cd. Monte Tamoulípos 

129 UHF. Cd.Victoria y la Rosita Víllagrán Ta~aulipás . ··" ''"' """"' 

130 UHF Nuevo Laredo ,Jamoulipas 

131.~ UHF R~Yno.Sa-MOtamoros Taniaulipas 

132 UHF San Fernando Tarnaulipas 
' 133 ,UHP Soto la Marina Tclmaulipas 

134 UHF Tarnpico área metropolitana Tamaulipas 

CerroAzul,,Tuxpan, Poza.Rica e 
. Vera.cruz y HidalgÓ 

' 
135 UHF lxhuatlÓn de Madero; Huejutla 

de Reyes 
Jalapa, Misanila, Perote; 

137 VHF Tlapacoyan, Huatusco, Orizaba y Veracruz 
Córdoba 

138 UHF San Andrés Tuxtla Vera·cruz 

139 VHF San Andrés Tuxila Veracruz 

142 UHF , Mérida yTicul; c;a.lkiní Yucqtán y CampE)che 

144 UHF 
Sombrerete, Miguel Auza y Río 

Zocatecas 
Grande 

145 UHF Tlaltenango y Jalpó Zocatecas 

146 UHF Valprnaíso Zocctecas 

147 UHF 
Zacate<'a)> Jerez d.e Gqrcía 

Za Catee as 
Salinas, Guad_glupe y Fresnillo. 

.¡-- Zacptecas, Jerez de García 
148 VHF 

Salinas, Guadalupe y Fresnillo Zaca,tecas 

Por lo anteriory con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo, octdvo,. y 134 de la Constitución Política -- ' . \ 

de los Estados 'Unidos Mexicanos: l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 80 de la Ley Federal de ·Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; l, 4, fracción I, 6, fracciones 1 y 111, 27, 29: fracciones 1 y V del Estatuto 
Orgánico del: Instituto f;ederal de Telecomunicaciones; así co,mo los numerales l, 
5.4, 5.4, 1, 12, fracción Ty' 16,4 de las Bases de' Licitación Públicd para concesionar e1~ 
uso, aproyechamiento y explotación comercial de 148 Canales de Tran,smisión 
para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación·No, IFT-6), el.pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
siguiente: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUEl<DO 
' 

PRIMERÓ. Se declaro .desierta la Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial eje 148 Canales de Transmisión para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6). en términos de (o pfevisto en el Considerando CUARTO del presente Acuerdo. 
respecto de los 116 Lotes siguientes: 

Aguoscolientés, León, Lagos de 
Aguoscolientes, , 

UHF Guonojuoto. Jalisco y 
Moreno; Nochistlón 

Zocotecas· 
/ Aguoscolientes. 

'2 \ VHF 
AguoscÓlientes, Leó-rl, Lagos de 

Gu_onojuoto,.Jolisco y 
Moreno; Nochistlán 

Zocotecos 

3 UHF Élohío_cje los Ángeles Bojo Californio 
, , 

4 UHF Ensenado Bojo Californio 

5 UHF Son Felipe Bojo Californio 
1 

6 UHF Son Quintín Bajo Californio 

7 WIF Mexicoli y Son Luis Río Colorado iktja Ctalifornio y( Sonoro 
- f 

8 Por definir Tijuona y Tecote Bojo Californio 

9 UHF Cd. Constitución Bojo Californio Sur 

10 UHF Guerrero Negro Bojo California Sur 

12 UHF Lo Paz Bojo California Sur 

13 UHF Loreto Baja California Sur 

H,i UHF Santa Rosalía Baja California Sur 

17 UHF Campeche y Chompotón Campeche 

19 UHF Escárcego Campeche 

20 UHF Hopelchen -campeche 

21 tJHF Xpujil \ Campeche 

22 UHF 
Cd. Cammgo, Cd. Delicias y Cd. 

Chihuahua 
Jiménez 

23 UHF \ Cd. Cuauhtémoc Chihuahua 

25 UHF Cd. Madera Chihuahua 

26 UHF Creel Chihuahua 

28 
f 

UHF Guachochi Chihuahua 

29 UHF 
Hidalgo del Parral, Cd. Comorgo 

Chihuahua 
y Cd. Jiménez 

30 UHF Nuevo Casas Grandes Chjhuohua_ 

31 UHF Ojinago Chihuqhua 

32 UH~ San Buenaventura Chihuahua 

33 UHF Arrioga 
' 

Chiapas 

34 Comilón_ de Domínguez Chiapas 

35 Chiapas 
, , 
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36 

37 

38 

39 

41 

42 

44 

45 

46 

47 

48 
'54 

55 

56 

57 
58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

66 

67 

68 

69 

72 

74 
75' 

76 

77 

UHF 

' . .VHF 
/. 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

ÜHF / 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

VHF 

' UHF 

UHF 

UHF 

UHF 
\ í ' 
UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

Son Cristóbal de los Casos, Tuxtlo 
'"Gutiérrez, Cqrilit~n ,de 
Domínguez y Ocosíngo 

Son Óístóbol de los Cosos, Tuxtlo 
Gutíér¡ez, Comilón dé 
Domíng~ezyücosíngo 

Topochulo, Huehuetán y 
Motozíntlo 

Cd. Acuño Piedras Negros 

Nuevo Rosita 

Porros de lo Fuente 
Torreón; Cd, Lerdo, Cuencomé, 

c;_ómez __ Palas:io y Nazas 
Torreón; Cd:terdo, Cuencomé, 

Gómez PolocíoyNozoS 

Colimo yTecomán 

. Colí1110 y_Te,comán 

MonZonillo y Tecomán 

Acopulcio 

Acopulco 

Cd. Altomírono 

, 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Cocrhuila 

Coohuílo 

Coohuílo 

Coohuílo y Durongo 

Coa huila y Durongo 

Colima 

Colírno 

Colírno 

Guerrero_ 

Guerrero 

G0errero 
' ......•......•.. , .................. . 

Chílponcíngo 

Igualo y Tgxco; Cuer~9voco 

Igualo Toxco; Cuernovoco 

lxtopo-Zíhuotonejo 

Ometepec 

Te<;:pon de Goleano 
Celoya, 'Gua~ojuato, lropuato y 

Solan;ionco; Cd. Hidalgo y 
More lía: -Querétoro 

Celoya, Guonojuato, lropuoto y 
,Solomonco; Cd. Hidalgo y 
· Morelío; Querétaro 

lxrníquílpon, Pochuco y Tulo de 
Allende; Tamozunchole; Son 

1 Juan del Río 
lxmíquílpon, Pochuco y Tulo de 

Allende; Tomozunchale; Son 
' Ju¡:m del Río 

. -· -- -· 
T enongo deDoría y T uloncíngo; 

-zacatlán 

Autlán de Navarro 

l.o Barca, Atotonílco y Ocotlán; 
Zamora, .'.iohuoyoy LaPíedod .. 

· Tolucd 

Valle de ,Bravo 

Apotzíngán y Nuevo.Italia. 
- - ' 

Láwrl:i Cárdenos 

GLJerrero 

Guerrero Morelos 

Guerrero 

/ Guerrero 

Guerrero 

Guona¡uoto, Míchoocán y 
Querétaro 

Guonojuofo, Míchoocán y 
Querétoro 

Hidalgo, San Luís P0tosí y 
Querétaro 

Hidalgo, Son .Luís Potosí y 
· Querétaro 

Hidalgo y Puebla 

Jolíscc¡. 

Jalisco y Mich9acán 

Estado de México 

Estado de México 

Míchoocórí 
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80 UHF Zitácuaro 

81 UHF Cuernavoco 

84 UHF 
Tepic y Sontiogo lxcuintla 

(Peñitas) 

86 UHF Linares y Montemorelos 
Monterrey y área metropolitana, 

87 UHF Sabinas Hidalgo y Montemarelof 
- Saltillo 

88 ~HF Monterrey 

89 UHF s ' ' ! ob1nas Hidalgo y Aguoleguos 

90 
' 

UHF HuaJuapan de León 

91 UHF 
Molías Romero, Salina Cruz, 

Juchitán, Tehuontepece lxiepe¿ 

92 UHF 1 Miahuatlón 

93 UHF Ooxoca 

94 VHF Oaioco 
95 UHF Pinotepa Nacional; Ometepec 

96 UHF ... Puerlc<:lÁngel \ 

97 UKF Tlaxiaco-Putla 

100 UHF Tehuacán 

102 UHF Cancún 

104 UHF Felipe Carrillo ~uerto 

105 UHF Morelos-Tihosuco 

107 UHF Culiacán y Cosalá-San lg~acio 
108 UHF Culiacán y Cosalá-San lgnado 

109 UHF 
Los,

1
Mochis, Guasave y 
: Guamuchil 

110 UHF Mozallón 

111 UHF Cd . .Valles 

113 UHF Rioverde 

114 UHF San Luis Potosí y Rioverde 
1 Santo Dormingo, Charcas y 116 UHF ' Matehuala 

117 UHF Agua Prieta y Cana,nea 

-LUl UHF 1 Caborca 

119 UHF 
Cd. Obrei\;loo, Huatabampo y 

''Navojoa 
' ' 

120 UHF 
Cd. Obregón, Huatabampo y 

Navojoa 

121 UHF ¡ Guaymas 

122 UHF Hermosillo 

123 UHF Nocozori 

1;24 UHF Puerto Peñasco 

( y 

'li- / 

Michoacán 

More los 

Nayarif 

Nuevo LeÓ~,:., 

i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Nuevo León y Coa huila 

Nuevo León 

Nuevo ~eón 

Ooxcica 

Ooxaca 

'ÜOXOCO 

Oaxaca 

Oaxaca 

Ooxoca Guerrero 

Ooxaco 

Ooxaca 

Puebla 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Sinoloa 

Sinaloa 

Sinaloa 

Sino loo 

San Luis Potosí 
' 
: Son Luis Potosí.

1 

San Luis Potosí 

San Luis Potosí 

Sonoro 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora ( 

/:.Sonora 
1 i 

J\ Sonora 

Sonora 
f 
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126 

127 

128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 

135 

137 

138 
139 
142 

144 

145 
146 

' 147 
_,.\ / 

148 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

.UHF 

UHF 

UHF ' 

UHF 

UHF 

UHF 

-
VHF 

UHF 

VHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF -</ 

VHF 

~a Venta, Cárdenas, 
l:füirnanguillo, Paraíso y. Tabasco y Veracruz 

Cüri'duacán; CoOtzc:ícoál~·os. 
Villaheimosa, Cárdenas, 

Huimanguillo,, Paraíso, 
Tabasco 

Macuspana, Cunduacán y 
Frontera 

Villóhermosa, Cárdenas, 
Huimanguillo_, Paraíso, 

Tabasco 
Macuspano,.Cunduacón y 

Frontera 
Cd. Monte Tamaulipas 

Cd. .Victoria y la Ro~ita Villagrdn Tamaulipas/ 
,, •• 1,,, •• ··¡ 

Nuevo Laredo Tamaulipas 

Reynosa-M¿~a~oros Tamaulipas 

San Fernando Tamaulipos 

Soto la Marina Tamaulipa~ . 

T ampico y área metropolitana Tamaulipós 
Cerro Azul, Tuxpan, Poza Rica e 

V~racfuz y Hidalgo lxhuailón de Madero: Huejutla de 
. Reyes 

Jalapa, Misantla, Perote, 
Tlapacoyan, Huatusco, Orizaba y Veracruz · 

'Córdoba 

San Andrés Tuxtló Vjlracruz 

San Andrés Tuxtla Verocruz 

fYlérida y Ticul; Calkiní Yucatón y Campeche 
Sombrerete, Miguel Auza y Río 

Zocatecos 
Grande 

Tlaltenangoy Jalpa Zacatecas 

Valparaíso Zacatecos 
ZaCatec.as, ~er~z d8 García 

Zacatecas 
Salinas, Guadalupe y Fresnillo 
Zacatecas, Jerez de García 

Zacatecas 
Salinas, Guadalupe y Fresnillo 

22 de 23 



/ / 
/ 

if t 
INSTITUTO FEPERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con lo Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiqnes necesarias 
a efecto de publicar el presente AcJerdo en el portal de1[1ternet del Instituto. 

/ 

,/ . -
// 'o--tf o.., duz ~-j 

-(\dj:ioría Scma Labardini .lnzunza 
,// Comisionada 

1 

V 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~dd~r-
Adblfu éuevas Teja 

Comisionado 

,) 

El presente Acuerdp 
1

fue aprobado por e.1 Pleno del Instituto Federal de,,Tele_i?_omunicociones en su LV Sesión Ordinorio'celebrada 
,el 20 de _dicieJ!lbre':de 2017, por unanimidad de votos de los Comisiohados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar. Adriona Saña 
'\[bbardini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica y Arturo 
Robles RovólÜ; con fundamento en los pürrofos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primeto. del artículo 28 de lo Constitución 
Política de los Estadbs Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 4~de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los ortíc~los l, 7, 8 y 12 del ~statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/201217 /955. 

23 de 23 


